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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del Mercado
de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga el artículo 40
del Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por
Real Decreto 1994/1996, de 6 de septiembre,

CERTIFICA:

Que en la sesión del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, celebrada el día 18 de enero de 2001, el Consejo ha adoptado el
siguiente ACUERDO, en relación con el Expediente 2000/3464.

"En cumplimiento de los preceptos contenidos en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio,
por el que se aprueba el Reglamento de los Registros Especiales de Operadores de
Cable y de Titulares de Autorizaciones Generales y en consideración a los siguientes

I.- ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 20 de octubre de 2000, Dña. María Consuelo Roger
Rull, en nombre y representación de la entidad REGIÓN DE MURCIA DE CABLE,
S.A., con C.I.F. A-30/464853, con domicilio a efectos de notificaciones en Valencia,
Calle del Gremis, nro. 12, solicita que se proceda a la inscripción, en los Registros
Especiales de Operadores de Cable y de Titulares de Autorizaciones Generales, de
la modificación de los datos inscritos según el siguiente detalle:

a) Otorgamiento de poderes a favor de D. Antonio Vicente Álvarez Martínez,
N.I.F. 23.242.657-F.

b) Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos
adoptados por la Junta General de Accionistas el día 24 de febrero de 2000,
según el siguiente detalle:
� Dimisión de D. Tomás Zamora Ros de su cargo de Consejero del Consejo

de Administración.
� Nombramiento de D. Tomás Fuertes Fernández, N.I.F. 23.146.307-G, como

Consejero de la entidad.

c) Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos
adoptados por el Consejo de Administración el día 30 de marzo de 2000, según
el siguiente detalle:
� Dimisión de D. Rafael Fernández Frías, de su cargo de Secretario del

Consejo de Administración.
� Nombramiento, en su sustitución, de Dña. María Belén Gil Carcelén, N.I.F.

27.442.512-Q.

d) Nombramiento de D. Antonio Jesús Baena García, en sustitución de D.
Hermenegildo Simón Amián, como nuevo representante persona física de la
mercantil Multitel Cable, S.A., Consejero de la entidad.
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e) Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos
adoptados por la Junta General de Accionistas el día 26 de abril de 2000,
según el siguiente detalle:
� Nombramiento de D. José Fuertes Fernández, N.I.F. 23.074.889-R, como

Consejero de la entidad.

f) Nombramiento de D. Richard David Alden, de nacionalidad británica, con
N.I.E. X-2543350-X, en sustitución de D. David Colley, como nuevo
representante persona física de la mercantil Cableuropa, S.A., Consejero de la
entidad REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A.

g) Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos
adoptados por la Junta General de Accionistas el día 29 de junio de 2000,
según el siguiente detalle:
� Cese de la entidad La Opinión de Murcia, S.A., de su cargo de Consejero de

la entidad.

h) Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos
adoptados por el Consejo de Administración el día 29 de junio de 2000, según
el siguiente detalle:
� Dimisión de Dña. Sonia Sánchez Hernández, de su cargo de Vicesecretaria

del Consejo de Administración.
� Nombramiento, en su sustitución, Dña. Carmen March Ortí, N.I.F.

52.671.974-L.

i) Transmisión de 94.263 acciones, propiedad de las personas físicas y
jurídicas que se indican, a favor de la entidad Val Telecomunicaciones, S.L.,
N.I.F. B-96/894134:
� Caja de Ahorros de Murcia, S.A., titular de 7.000 acciones
� El Pozo Alimentación, S.A., titular de 62.313 acciones
� Corporación de Medios de Murcia, S.A., titular de 1.000 acciones
� Pecres, S.L., titular de 4.650 acciones.
� Hermandad Farmacéutica del Mediterráneo, titular de 4.650 acciones.
� D. Manuel Pérez de Lema, titular de 4.650 acciones.
� D. Pedro García Balibrea, titular de 700 acciones.
� Construcciones Villegas, S.L., titular de 3.989 acciones.
� D. Juan Francisco García de Alcaraz Méndez, titular de 4.650 acciones.
� D. José Manuel Villegas Martínez, titular de 661 acciones.

j) Redenominación del capital social a Euros, pasando el capital social de seis
mil novecientos setenta y cuatro millones diez mil (6.974.010.000) pesetas, a
CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL
SEISCIENTAS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTISÉIS
CÉNTIMOS DE EURO (41.914.644,26), representado por CUATROCIENTAS
SESENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTAS TREINTA Y CUATRO (464.934)
acciones, cuyo valor nominal pasa de ser de 15.000 pesetas a 90,151815
euros.
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Segundo. Previo escrito de subsanación de 3 de noviembre del 2000, la sociedad
interesada remite, en sus escritos de 20 de octubre y 18 de diciembre, la
documentación que a continuación se detalla.

� Testimonio de la Escritura otorgada el día 26 de julio de 2000, ante D. Carlos
Marín Calero, Notario del Ilustre Colegio de Albacete, inscrita con el número 358
de su protocolo, mediante la que se acredita el otorgamiento de poderes a favor
de D. Antonio Vicente Álvarez Martínez.

� Testimonio de la Escritura otorgada el día 17 de marzo de 2000, ante D. José
Ángel Martínez Sanchiz, Notario del Ilustre Colegio de Madrid, inscrita con el
número 786 de su protocolo, mediante la que se acreditan las circunstancias
detalladas en el punto b) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Testimonio de la Escritura otorgada el día 8 de mayo de 2000, ante D. José
Javier Escolano Navarro, Notario del Ilustre Colegio de Albacete, inscrita con el
número 1.116 de su protocolo, mediante la que se acreditan las circunstancias
detalladas en el punto c) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Testimonio de la Escritura otorgada el día 26 de mayo de 2000, ante D. José
Javier Escolano Navarro, Notario del Ilustre Colegio de Albacete, inscrita con el
número 1.307 de su protocolo, mediante la que se acreditan las circunstancias
detalladas en el punto d) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Testimonio de la Escritura otorgada el día 16 de mayo de 2000, ante D. José
Javier Escolano Navarro, Notario del Ilustre Colegio de Albacete, inscrita con el
número 1.196 de su protocolo, mediante la que se acreditan las circunstancias
detalladas en el punto e) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Testimonio de la Escritura otorgada el día 16 de junio de 2000, ante D.
Francisco Javier Cedrón López-Guerrero, Notario del Ilustre Colegio de Madrid,
inscrita con el número 1.785 de su protocolo, mediante la que se acreditan las
circunstancias detalladas en el punto f) del Expositivo primero de esta
Resolución.

� Testimonio de la Escritura otorgada el día 20 de julio de 2000, ante D. Carlos
Marín Calero, Notario del Ilustre Colegio de Albacete, inscrita con el número
1.330 de su protocolo, mediante la que se acreditan las circunstancias
detalladas en el punto g) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Testimonio de la Escritura otorgada el día 26 de julio de 2000, ante D. Carlos
Marín Calero, Notario del Ilustre Colegio de Albacete, inscrita con el número
1.359 de su protocolo, mediante la que se acreditan las circunstancias
detalladas en el punto h) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Fotocopia de la Resolución del Secretario General de Comunicaciones, de
fecha 20 de octubre de 1999, por la que se autoriza la transmisión de acciones
detallada en el punto i) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Testimonio de la Escritura otorgada el día 26 de julio de 2000, ante D. Carlos
Marín Calero, Notario del Ilustre Colegio de Albacete, inscrita con el número
1.360 de su protocolo, mediante la que se acreditan las circunstancias
detalladas en el punto j) del Expositivo primero de esta Resolución.

� Certificación del Secretario del Consejo de Administración, con el Visto Bueno
del Presidente, expedida el día 15 de noviembre de 2000, por la que se acredita
la composición accionarial de la entidad Región de Murcia de Cable, S.A.
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Tercero. Por Acuerdo del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, expedientes 1999/415, de fecha 15 de abril de 1999, se
procedió a la inscripción, en el Registro Especial de Operadores de Cable, de la
entidad REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A., como titular de una concesión, en
régimen de gestión indirecta, del servicio de telecomunicaciones por cable, en la
demarcación territorial de Región de Murcia.

Cuarto. Por Acuerdos del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, expedientes 140/99, 2000/3290 y 2000/3531, de fecha 21 de
enero de 1999 y 19 de octubre y 16 de noviembre de 2000, se procedió a la
inscripción, en el Registro Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, de la
entidad REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A., como titular de una Autorización
General Tipo C, habilitante para la prestación del servicio de telecomunicaciones de
“Proveedor de Acceso a Internet”, “Transmisión de Información Texto, Imagen y
Sonido mediante Redes Públicas Fijas” y “Videoconferencia”, respectivamente.

Quinto. Consultado el Registro Especial de Operadores de Cable, figura inscrita la
distribución del capital social de la entidad Región de Murcia de Cable, S.A. que a
continuación se indica:

ACCIONISTAS REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A. ACCIONES %

Cableuropa, S.A. 217.110 46,697

Spanish Telecomunications Limited, S.A.r.l. 145.861 31,372

La Opinión de Murcia, S.A. 7.000 1,506
Caja de Ahorros de Murcia 7.000 1,506
El Pozo Alimentación, S.A. 62313 13,403
Corporación de Medios de Murcia, S.A. 1.000 0,215
Pecres, S.L. 4.650 1,000
Hermandad Farmacéutica del Mediterráneo 4.650 1,000
Manuel Pérez de Lema 4.650 1,000
Pedro García Balibrea 700 0,151
Multitelecom, S.A. 700 0,151
Construcciónes Villegas, S.L. 3.989 0,858
Juan Francisco García de Alcaraz Méndez 4.650 1,000
José Manuel Villegas Martínez 661 0,142
T O T A L E S 464.934 100

II.- FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 2 del Anexo III, del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento del Registro Especial de Operadores de Cable,
dispone que será objeto de inscripción, entre otros datos, la composición del
Consejo de Administración, así como la composición accionarial del titular de la
concesión.

Segundo. El artículo 13 del Anexo I del citado Real Decreto 1652/1998, por el que se
aprueba el Reglamento del Registro Especial de Titulares de Autorizaciones
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Generales, dispone que será objeto de inscripción, entre otros datos, el nombre y
demás datos personales del representante del titular de la Autorización General.

Tercero. Los artículos 6 y 14 del precitado Real Decreto, disponen que una vez
practicada la primera inscripción de una concesión y de una Autorización General,
se consignarán en el Registro cuantas modificaciones se produzcan en los datos
inscritos, tanto en relación con el titular como con el servicio, estando el titular
obligado a solicitar de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones la
correspondiente inscripción.

Por cuanto antecede, esta Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, en el ejercicio de las funciones que le atribuye el artículo 1 del
Anexo I del Real Decreto 1652/1998, de 24 de julio, por el que se regula Registro
Especial de Titulares de Autorizaciones Generales, el artículo 1 del Anexo III por el
que se regula el Registro Especial Operadores de Cable y el artículo 1.Dos, 2.n) de la
Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones,

ACUERDA: Que se proceda a la inscripción, en los Registros Especiales
correspondientes, de las circunstancias que se detallan relativas a la entidad REGIÓN
DE MURCIA DE CABLE, S.A. , motivadas, entre otras circunstancias, por la
transmisión de acciones detalladas en el punto i) del Expositivo primero de esta
resolución:

REGISTRO ESPECIAL DE OPERADORES DE CABLE:

a) Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos
adoptados por la Junta General de Accionistas el día 24 de febrero de 2000,
según el siguiente detalle:
� Dimisión de D. Tomás Zamora Ros de su cargo de Consejero del Consejo de

Administración.
� Nombramiento de D. Tomás Fuertes Fernández, N.I.F. 23.146.307-G, como

Consejero de la entidad.

b) Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos adoptados
por el Consejo de Administración el día 30 de marzo de 2000, según el siguiente
detalle:
� Dimisión de D. Rafael Fernández Frías, de su cargo de Secretario del Consejo

de Administración.
� Nombramiento, en su sustitución, de Dña. María Belén Gil Carcelén, N.I.F.

27.442.512-Q.

c) Nombramiento de D. Antonio Jesús Baena García, en sustitución de D.
Hermenegildo Simón Amián, como nuevo representante persona física de la
mercantil Multitel Cable, S.A., Consejero de la entidad.

d) Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos adoptados
por la Junta General de Accionistas el día 26 de abril de 2000, según el siguiente
detalle:
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� Nombramiento de D. José Fuertes Fernández, N.I.F. 23.074.889-R, como
Consejero de la entidad.

e) Nombramiento de D. Richard David Alden, de nacionalidad británica, con N.I.E.
X-2543350-X, en sustitución de D. David Colley, como nuevo representante
persona física de la mercantil Cableuropa, S.A., Consejero de la entidad REGIÓN
DE MURCIA DE CABLE, S.A.

f) Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos adoptados
por la Junta General de Accionistas el día 29 de junio de 2000, según el siguiente
detalle:
� Cese de la entidad La Opinión de Murcia, S.A., de su cargo de Consejero de la

entidad.

g) Modificaciones del Consejo de Administración, según los acuerdos adoptados
por el Consejo de Administración el día 29 de junio de 2000, según el siguiente
detalle:
� Dimisión de Dña. Sonia Sánchez Hernández, de su cargo de Vicesecretaria del

Consejo de Administración.
� Nombramiento, en su sustitución, Dña. Carmen March Ortí, N.I.F. 52.671.974-

L.

h) Redenominación del capital social a Euros, pasando el capital social de seis
mil novecientos setenta y cuatro millones diez mil (6.974.010.000) pesetas, a
CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTAS
CUARENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS DE EURO
(41.914.644,26), representado por CUATROCIENTAS SESENTA Y CUATRO
MIL NOVECIENTAS TREINTA Y CUATRO (464.934) acciones, cuyo valor
nominal pasa de ser de 15.000 pesetas a 90,151815 euros.

i) Composición accionarial actual de la entidad Región de Murcia de Cable, S.A.
según el siguiente detalle:

ACCIONISTAS REGIÓN DE MURCIA DE CABLE, S.A. ACCIONES %

Cableuropa, S.A. 217.110 46,697

Spanish Telecomunications Limited, S.A.r.l. 145.861 31,372

La Opinión de Murcia, S.A. 7.000 1,506

Val Telecomunciaciones, S.L. 94.263 20,274

Multitelecom, S.A. 700 0,151

T O T A L E S 464.934 100

REGISTRO ESPECIAL DE TITULARES DE AUTORIZACIONES GENERALES:

� Otorgamiento de poderes a favor de D. Antonio Vicente Álvarez Martínez, N.I.F.
23.242.657-F.Revocación de los poderes otorgados a favor de D. Ramón María
Estévez Martín”.
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El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de
abril de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la aprobación
del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se
refiere el presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de su notificación o, directamente, recurso Contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, la Disposición Adicional Cuarta, apartado 5,
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa y el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
sin perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

EL SECRETARIO,

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,

José Giménez Cervantes.

José María Vázquez Quintana.


